
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

            Bogotá D. C., diecinueve de marzo de dos mil veintiuno  
 
 
I. Téngase como notificado al demandado Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia, conforme lo establecido en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
II. Se reconoce personería al abogado Henry Alonso Daza 

Melgarejo, como apoderado del referido demandado, quien dentro del 
término legal concedido formuló excepciones. 

 
III. De las excepciones de mérito propuestas por los demandados 

córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco días (Art. 
370 del C.G.P.). 

 
Para tal efecto, secretaría proceda a publicar con el presente auto 

el escrito de excepciones allegado vía electrónica. 
 
 

 
Lvor 

 

 

 

11001-4003-002-2020-00101-00 
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Contestación demanda   Radicado:110014003002-2020-00101-00 Demandante: Dora Lilia
Garnica y otro Demandado: BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.

Carlos González <abogadobbva@luisavelasquezabogados.com.co>
Lun 14/09/2020 4:32 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
oficinajuridicaospina@hotmail.com <oficinajuridicaospina@hotmail.com>
CC:  luisavelasquez723@hotmail.com <luisavelasquez723@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (16 MB)
Contestación demanda.pdf;

Señor

Juez Segundo Civil Municipal de Bogotá

Ciudad

Referencia:    Clase De Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil.

                        Demandante:           Dora Lilia Garnica y otro

                        Demandado:            BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.

                        Radicado:                 110014003002-2020-00101-00

Asunto: Contestación a la demanda.

Luisa Fernanda Velásquez Ángel, abogada en ejercicio con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada
especial de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio
en Bogotá e identificada con el Nit.: 800.240.882-0, dentro del término legal oportuno y por medio
del presente escrito, me permito adjuntar contestación a la demanda, dentro del radicado
relacionado en asunto.

Este mail se copia a las partes cuya dirección se conoce, conforme lo establecido en el C.G.P. y
decreto 806 de 2020.

Sin otro particular, se suscribe: 

-- 

Luisa Fernanda Velásquez Ángel

C.C. 52.085.315 de Bogotá

T.P. 285.175 del C.S de la J.
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Luisa Velásquez Abogados S.A.S.
Calle 12 No 7 - 32 Oficina 706 B
Teléfonos: 8057340 - 3204261792
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Señor 

Juez Segundo Civil Municipal de Bogotá 

Ciudad 

 

 

Referencia: Clase De Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil.  

  Demandante:  Dora Lilia Garnica y otro 

  Demandado:  BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  

  Radicado:    110014003002-2020-00101-00 

 

Asunto: Contestación a la demanda.  

 

 

Luisa Fernanda Velásquez Ángel, abogada en ejercicio con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, obrando como apoderada especial de BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio en Bogotá e identificada 

con el Nit.: 800.240.882-0, dentro del término legal oportuno y por medio del 

presente escrito, me permito contestar la demanda relacionada en el asunto 

haciendo las siguientes manifestaciones:  

 

FRENTE A LOS HECHOS. 

 

Al primero: es cierto, haciendo la salvedad de que BBVA Colombia S.A. (banco) 

es persona jurídica distinta a mi representada, BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A. (aseguradora).  

 

Al segundo: De acuerdo a la documental aportada con la demanda, es cierto. 

  

Al tercero: no es cierto.  Nótese como la parte demandante no es clara al señalar 

la entidad ante la cual supuestamente radico su petición inicial y tampoco 

aporta prueba que demuestre que efectivamente realizare tal diligencia. Debo 

dejar claro en este punto, que todas las peticiones radicadas ante mi mandante 

fueron contestadas en las debidas oportunidades legales. 

 

Al cuarto: parcialmente cierto.  En primer lugar, es cierto que el demandante 

radico su petición ante el banco y no como lo debía hacer, ante la aseguradora. 

En ese sentido, debo manifestar que mi representada accedió al pago de las 

obligaciones contenidas en la tarjeta de crédito del señor Garza Toscano, pues 

para dicho contrato de seguro no se configuro la nulidad por vicios en el 

consentimiento. 

 

Por su parte, frente al contrato de seguro instrumentado en la póliza VGDB-

110043, es evidente que se configura la nulidad relativa del mismo en 
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consideración a la inexactitud y reticencia en que incurrió el asegurado y su 

tamaña incidencia en el consentimiento otorgado por mi representada. 

Conforme a lo anterior, es cierto que BBVA Seguros de Vida objeto la reclamación 

presentada por los demandantes. 

 

Al quinto: Es cierto que conforme consta en su historia clínica, el señor Alejandro 

Garza Toscano venia siendo atendido en repetidas ocasiones por su entidad 

promotora de salud. Tan es así, que el mismo día en que declaro su estado de 

riesgo a mi mandante, asistió a una consulta de control de su tratamiento por 

sarcoma en el muslo izquierdo, enfermedad que valga la pena, no manifestó al 

responder el cuestionario propuesto por la aseguradora. 

 

Al sexto: Parcialmente cierto. Es cierto que mi mandante objeta la reclamación 

presentada por los demandantes, aduciendo la nulidad del contrato por la 

reticencia en que incurrió el asegurado. Por su parte, no es cierto que los 

controles médicos a los que asistía el señor Garza Toscano podían ser conocidos 

por mi representada pues (i) el mismo en ningún momento lo manifestó ni mucho 

menos aporto su historia clínica y (ii) en el cuestionario con el que mi mandante 

indaga sobre el estado de riesgo del asegurado, el mismo negó sufrir de cualquier 

enfermedad.  Caso distinto hubiera sido si el asegurado indicaba algún 

padecimiento en su declaración, pues de ser así y conforme las políticas de 

suscripción del seguro, se hubiera trasladado la solicitud al buzón de exámenes 

médicos, para determinar si se extendía o no el seguro.  

 

Al séptimo: Parcialmente cierto. Debo hacer alusión a que a pesar de que la 

prima del seguro se recolecte junto con la cuota del contrato de mutuo, dicho 

pago es efectuado a BBVA Colombia S.A. y no a mi representada, 

 

Al octavo: Es cierto.  

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo, a todas y cada una de las pretensiones (declarativas y de condena) 

planteadas en la demanda, puesto que el contrato de seguro objeto del 

presente litigio, adolece de nulidad relativa por vicios en el consentimiento de mi 

representada al momento de su suscripción.  

 

De acuerdo a lo anterior, solicito respetuosamente a su señoría, proceda a 

declarar probadas las siguientes: 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

1. Nulidad relativa del contrato de seguro por vicio en el consentimiento de 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

 

Dentro de la orbita de los negocios jurídicos, el constituyente y el legislador han 

querido propiciar el manejo de la buena fe contractual. Para el seguro de vida, 

podemos observar como en armonía con el artículo 83 de la Carta Política, el 

artículo 1058 del Código de Comercio, establece: “El tomador está obligado a 

declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 

riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia 

o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, 

lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 

más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”  

 

De la anterior normatividad, se extrae que la declaración del tomador juega un 

papel importante en la etapa precontractual del seguro y la misma puede ser 

dirigida o espontanea. La primera, se hace a través de un cuestionario 

preimpreso, técnicamente preparado por el asegurador, más exigente porque 

comprende datos referentes al riesgo físico y moral. Si es espontanea, por lo 

general se refiere a hechos que tienen que ver con el riesgo físico, los cuales 

declara el tomador con base en su buen criterio, pero siempre teniendo presente 

que no puede encubrir maliciosamente cualquier circunstancia relevante.1 

 

En una interpretación sistemática del artículo 1058 del código de comercio,  la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha indicado en varios 

pronunciamientos como el del 02 de agosto de 2011, expediente 6146, M.P. 

Carlos Ignacio Jaramillo, que para que la reticencia provoque la nulidad relativa 

del contrato de seguro de vida, es necesario que se encuentren presentes tres 

elementos a saber;  (i) La existencia de reticencia o inexactitud sobre las 

circunstancias y hechos que rodean el estado de riesgo (ii) el conocimiento de 

dichas circunstancias por el tomador/asegurado y su ocultamiento al asegurador 

(iii) que la aseguradora de haber conocido estos hechos se hubiera retraído de 

celebrar el contrato o habría estipulado condiciones mas onerosas.  

 

Expuesto lo anterior, se pondrá de presente al despacho la configuración para el 

caso bajo estudio, de cada uno de los elementos necesarios para declarar la 

nulidad relativa del contrato de seguro. 

 

En primer lugar, encontramos que conforme a las distintas anotaciones que 

reposan en la historia clínica del tomador Alejandro Garza Toscano, se evidencia 

 
1 Palacios Sánchez Fernando, Seguros Temas Esenciales, U, Sabana 2016 p. 54 y s.s. 
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que previo a la suscripción de su declaración de asegurabilidad del 01 de 

noviembre de 2018, había sido diagnosticado con enfermedades como tumor 

maligno en tejido conjuntivo blando de la cadera (tratada por oncología y 

radioterapia), nódulos pulmonares, sarcoma en muslo izquierdo, lesión pélvica 

con necrosis entre otras. 

 

De igual forma, en dicho documento también se evidencia que el señor Garza 

Toscano había sido intervenido quirúrgicamente por dichos padecimientos, 

siendo tratado con quimioterapia paliativa y morfina para el año 2018 y 

posteriores.  

 

Por su parte, también reposa en el expediente prueba documental denominada 

solicitud/certificado de seguro y en cuyo tenor literal se encuentra incorporado el 

cuestionario con el que mi representada provoca la declaración del riesgo por 

parte del tomador del seguro de vida. En dicho documento, probatoriamente 

valido pues no ha sido tachado ni desconocido por el demándate, se observa 

como el señor Garza Toscano contesta de forma negativa a preguntas que en 

especifico indagaban por antecedentes quirúrgicos, enfermedades pulmonares, 

cáncer o tumores de cualquier clase. 

 

Expuesto lo anterior, salta a la vista no solo la existencia de graves enfermedades 

que claramente repercutían en el estado de salud y riesgo del señor Alejandro 

Garza, sino, además, su pleno conocimiento de las mismas, ya que, de no ser así, 

no se hubiera tratado ni mucho menos operado, en busca de remover el tumor y 

las enfermedades que lo afectaban. De igual forma, también queda demostrado 

que el asegurado no manifestó estas enfermedades a mi representada, ya que, 

de forma inexplicable, decidió omitirlas a pesar del cuestionario técnico 

establecido para tales fines. 

 

 

Por último, con la presente se aporta amplia prueba documental y testimonial en 

la que se da cuenta que, conforme a las políticas y manuales de suscripción 

elaborados para la colocación del seguro ofrecido por mi mandante, de haber 

conocido las enfermedades y preexistencias presentadas por el señor Alejandro 

Garza Toscano, no se hubiere extendido el seguro de vida. En ese sentido, es claro 

que, pese a la debida diligencia de mi representada, la omisión e inexactitud del 

tomador del seguro escudados bajo la buena fe contractual, repercutieron en el 

consentimiento otorgado por BBVA Seguros de Vida. Lo anterior tambien en 

concordancia con  

 

Bajo la anterior línea de pensamiento y habiéndose demostrado entonces la 

existencia de los elementos que configuran la sanción prevista en el articulo 1058 

del Código de Comercio, respetuosamente solicito al despacho se desestimen las 

pretensiones de la demanda, declarando la nulidad relativa del contrato de 
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seguro pactado entre Andrés Garza Toscano y BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A. 

 

  

1.1. Reducción de la prestación asegurada por el error del tomador al 

declarar su estado de riesgo. (excepción subsidiaria) 

 

Se propone esta excepción en subsidio de la que depreca la nulidad relativa del 

contrato de seguro, en el sentido de indicar al despacho que en el remoto e 

inesperado evento en que considere inculpable la protuberante inexactitud en la 

que incurrió el tomador del contrato de seguro objeto de esta litis, se aplique la 

consecuencia prevista en el inciso tercero del articulo 1058 del Código de 

Comercio.  

 

En ese sentido, cualquier prestación asegurada que se derive de la póliza VGDB 

110043, deberá además de respetar los límites, sublímites y valores asegurados, ser 

reducida en su justa proporción, conforme al verdadero estado de riesgo que 

presentaba el señor Garza Toscano para el mes de noviembre de 2018.  

 

 

2. Falta de legitimación en la causa por activa (el beneficiario a título oneroso 

es BBVA Colombia s.a.) 

 

 

Con la presente excepción de fondo, se plantea la imposibilidad de acceder 

favorablemente a las pretensiones planteadas por los demandantes, pues de 

acuerdo a las condiciones y características inherentes a este tipo de pólizas, el 

único beneficiario a título oneroso de las mismas, es BBVA Colombia S.A. 

 

En primer lugar, ha de decirse que la legitimación en la causa, en palabras del 

maestro Parra Quijano, se entiende como la aptitud que recae sobre la parte 

para exigir la satisfacción del derecho (por activa) y la facultad legal o 

contractual de exigirlo a quien se demanda (por pasiva).  

  

En ese sentido y para el tipo de seguro que nos ocupa, debe recordarse que el 

artículo 1142 del código de comercio establece que la única persona con el 

derecho a recibir la prestación asegurada es el beneficiario, quien para este caso 

repito, es BBVA Colombia S.A. 

 

Por su parte, se resalta que mi mandante en ningún momento recibió por 

concepto de primas la cantidad que reclaman los demandantes en la pretensión 

tercera, pues tal suma incluye también los instalamentos del contrato de mutuo 

pactado con el Banco. Así mismo, de ninguna manera puede darse cabida a 

reembolsos de cuotas o sumas pagadas antes de la configuración del siniestro, ya 
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que es en virtud de dicho suceso, que nace la obligación indemnizatoria para el 

asegurador.  

  

Dicho lo anterior y como quiera que está claro que cualquier indemnización que 

se desprenda de las pólizas que se pretende afectar, solo puede ser reclamada y 

estar destinada a BBVA Colombia S.A., no queda otro camino que declarar el 

fracaso de cualquier pretensión que reclame el pago a terceros ajenos al banco, 

por cualquier emolumento y a al título que sea.  

 

 

Excepción genérica  

 

Se propone esta excepción en el sentido de solicitar a su señoría, que en caso de 

considerar demostrada alguna de las excepciones previstas en el inciso 1 del 

artículo 282 del C.G.P., proceda a declararla.  

 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 206 del C.G.P, objeto el 

juramento estimatorio presentado por la parte actora, en razón a que el mismo 

verso sobre el reconocimiento de perjuicios de índole extrapatrimonial.   

 

En ese sentido, la parte actora estimo bajo la gravedad de juramento las sumas 

correspondientes al perjuicio denominado como “daño moral y daño a la salud” , 

desconociendo entonces lo reglado por el inciso 6 del artículo 206 del C.G.P.  y 

que dispone:  

 

“El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales.”  

 

De igual forma, ha de decirse que la declaración jurada se torna inexacta e 

imprecisa, pues de ninguna forma se discrimina el valor y los rubros que 

configuran la suma pretendida, razón suficiente para no darle valor probatorio 

alguno,  

 

PRUEBAS 

 

 

Interrogatorio de parte:  

 

Solicito comedidamente al despacho, se cite a los demandantes Dora Lilia 

Garnica Gutiérrez y Andrés Fernando Garza Garnica, a fin de que en audiencia 
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pública conteste el interrogatorio que verbalmente le formularé, sobre los hechos 

y circunstancias en los que se fundan las excepciones de la demanda.  

 

Declaración de parte:  

 

Solicito comedidamente se cite a quien para ese momento haga las veces de 

representante legal de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., a fin de escuchar su 

versión sobre los hechos atinentes a las estepas precontractual y contractual del 

contrato suscrito con el señor Alejandro Garza Toscano. De igual forma, depondrá 

lo relativo a la entidad de la inexactitud del asegurado y su repercusión en la 

expedición del seguro de vida. 

 

Testimonio:   

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el articulo 212 del C.G.P., respetuosamente 

solicito al despacho se sirva decretar el testimonio del Dr Cesar Carrascal, 

profesional idóneo y asignado al área técnica de la compañía quien demostrara 

a su despacho, las razones técnicas que inciden en la tarifación de los riesgos y 

por lo tanto, la trascendencia de la inexactitud del asegurado.  Este testigo 

puede ser notificado al teléfono 3192508458 o al correo electrónico 

ccarrascal16@gmail.com 

 

 

Documentales: 

 

- Copia simple de la declaración de asegurabilidad suscrita por el señor 

Alejandro Garza Toscano el 01 de noviembre de 2018. 

- Condiciones generales del seguro de vida grupo deudores. 

- Certificación técnica expedida por mi mandante en la que consta la 

decisión que hubiese tomado de conocer el verdadero estado de riesgo 

del demandante.  

- Copia simple de la historia clínica del demandatnte. 

 

Las anteriores pruebas documentales, tienen por objeto demostrar los 

fundamentos facticos y jurídicos que sustentan los medios exceptivos propuestos 

con esta contestación.  

 

 

Solicitud de exhibición de documento: 

 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 266 del C.G.P., respetuosamente pido al 

despacho se requiera al demandante, para que en el termino de traslado de las 

excepciones propuestas con esta contestación, exhiba la historia clínica del señor 

Alejandro Garza Toscano, para los años 2012 a 2018. Esta petición se hace 
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necesaria debido a la estricta reserva de la que goza el documento que se 

solicita exhibir, y su facilidad de consecución por parte de quien se pretende que 

lo exhiba. En ese sentido y al ser los demandantes los sucesores del causante, les 

es mas factible aportar en debida forma el documento que se precisa para que 

el despacho corrobore el verdadero estado de riesgo de Garza Toscano, para 

cuando lo declara a mi mandante. 

 

ANEXOS 

 

- Poder conferido de acuerdo a los lineamientos del decreto 806 de 2020. 

- Certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A. 

- Lo mencionado en el acápite de pruebas.   

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

 

Solicito se tenga como dirección para notificaciones de la suscrita y de mi 

mandante la Calle 12 No 7-32 Oficina 706B, edificio Banco Comercial Antioqueño 

de la ciudad de Bogotá. Así mismo los abonados telefónicos 3204261792 u 

(1)8057340. Por último, las direcciones electrónicas 

luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co y 

abogado.civiles@luisavelasquezabogados.com.co 

 

 

 

 

 

Se suscribe.  

 

 

 

 

Luisa Fernanda Velásquez Ángel 

C.C. 52.085.315 De Bogotá D.C.  

T.P. 102.101 Del C.S. De La J. 
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Bogotá, Febrero 25 de 2019 
 
 
Señores 
BANCO BBVA COLOMBIA 
Sucursal Principal. 
Bogotá. 
 
 
REF. TOMADOR:   BBVA COLOMBIA S.A. 

POLIZA:   VGDB No. 51 
 ASEGURADO:   ALEJANDRO GARZA TOSCANO (Q.E.P.D) 

CEDULA:   5606506 
 SINIESTRO:   VGDB – 11847  
 OBLIGACION:  00130126819600270651 
  

Respetados Señores: 

Una vez analizados los documentos aportados  para la reclamación  relativa del  seguro de vida  grupo 
deudores, afectando el amparo de Vida Basico por el fallecimiento del asegurado de la referencia, hecho 
ocurrido el 01 de Noviembre de 2018, nos permitimos  manifestar lo siguiente: 

De acuerdo con la Historia clínica de la Direccion de Sanidad de la Policia Nacional del 10 de Julio de 
2017, encontramos que el señor Alejandro Garza Toscano (Q.E.P.D), tenía antecedentes patológicos de 
Tumor Maligno Tejido Conjuntivo y Blando Miembro Inferior de la Cadera, Leiomiosacoma Metastasico a 
pelvis, aparición de de Nodulos Pulmonares en TAC de Torax realizado el 26 de abril de 2017, con 
presencia de Lesion metastasica en la Apofisis Transversa Izquierda de T5. Hechos relevantes que no 
fueron declarados y que motivan la objeción al pago del respectivo seguro.  
 
 

 
  



 
 
 
 
 
En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, el 
asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que haya 
padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba indicadas y,  que de 
haberse reportado seguramente no se hubiese aceptado la expedición del seguro o hubiese quedado 
aplazada y supeditado a los resultados de los exámenes que la Compañía hubiese realizado,   pero  
como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, se expidió la póliza como un riesgo normal.  
  
Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de seguro, no 
presume que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando diligencia el 
cuestionario, sino que se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, son del todo ciertas. Si 
posteriormente se determina que el asegurado conociendo un hecho importante relativo a su salud, no 
declara, se configura la reticencia, que da lugar la objeción del pago del seguro. 
 
Adicionalmente, conviene resaltar que la objeción no se fundamenta en que las enfermedades o hechos 
causantes de la reclamación tengan alguna relación con la(s) enfermedad(es) padecida(s) y no 
declarada(s) por el asegurado al momento de tomar el seguro, sino porque  de acuerdo  con el Artículo 
1058 del Código de Comercio el asegurado está obligado a declarar sinceramente todos los hechos o 
circunstancias relevantes que determinaban su estado del riesgo, según el cuestionario que le fue 
propuesto por el asegurador,  hechos que no fueron atendidos correctamente al obviar mencionar las 
enfermedades citadas anteriormente; enfermedades que por su connotación tenían que ser de 
conocimiento para la aseguradora para determinar el real estado del riesgo en el momento de la 
suscripción. 
 
De otra parte, con independencia de que la causa del fallecimiento haya sido por un hecho diferente a la 
enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asistía al asegurado de haber 
declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, como estipula el artículo 1058 del 
Código de Comercio, ya comentado. 
  
El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos  o circunstancias que, conocidos 
por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  
 
Adicionalmente, el Articulo 1158 del código de comercio estipula “Aunque el asegurador prescinda del 
examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las   obligaciones a que se refiere el 
Artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar” 
 
Teniendo en cuenta que el señor Alejandro Garza Toscano (Q.E.P.D), al momento de diligenciar la 
declaración de asegurabilidad del seguro de vida deudores el día 01 de Noviembre de 2017, omitió 
declarar dichas patologías relevantes, obligado a hacerlo en virtud del mencionado artículo; BBVA 
SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., dentro del término legal, se permite objetar integra y 
formalmente la presente reclamación, reservándonos el derecho de ampliar las causales de objeción y/o 
complementar los argumentos presentados en defensa de nuestros intereses.  
 
Atentamente,  

 
Apoderado General 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 
 
Elaboró:JGCF 
CC: andresgarza408@hotmail.com 

mailto:andresgarza408@hotmail.com
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Señor 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
E.                                           S.                                                       D. 
  
Referencia. ORDINARIO de ANDRÉS FERNANDO GARZA GARNICA Contra BBVA         
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  Rad. 20200010100 

 
ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No.            
53.139.838 de Bogotá, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad de              
Representante Legal Judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,          
respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de manifestar por medio del presente escrito,               
que otorgo poder especial amplio y suficiente a la Doctora LUISA FERNANDA            
VELÁSQUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía número 52.085.315 de            
Bogotá y Tarjeta Profesional Número 102.101 del Consejo Superior de la Judicatura, para             
que adelante todas las acciones en defensa de los intereses de la Compañía BBVA              
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. dentro del proceso referido, que cursa en ese             
Juzgado. 
 
En consecuencia, mi apoderada queda facultada para notificarse del presente proceso, así            
como de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos,              
presentar y solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir,  reasumir y en general para realizar             
todos los actos, gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del              
mandato que se le confiere para la defensa de la Aseguradora. 
 
 
 
Cordialmente,                                                              
 

 
 
ALEXANDRA ELIAS SALAZAR  
Representante Legal Judicial 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 
 
Acepto, 
 
 
 
LUISA FERNANDA VELÁSQUEZ ÁNGEL 
C.C. No. 52.085.315 
T.P  No 102.101 
 
 



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 335 del 06 de abril de 1994 de la Notaría 53 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
"GANASEGUROS"
Escritura Pública No 4033 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 4663 del 13 de julio de 2000 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2664 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1763 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA
SEGUROS. La sociedad es de nacionalidad Colombiana y tiene su domiclio principal en la ciudad de Bogotá
Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 827 del 03 de mayo de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4 Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva. 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
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Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribución de Utilidades y demás
anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los
balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15.
Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines
sociales, para lo cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. Las demás funciones que le
correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatutaria o por designio de la Junta
Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02060 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Milton David Micán Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 05/03/2015

CC - 79323621 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 841 del 05 de mayo de 1994 cumplimiento
Resolución S.B. No 1264 del 24 de junio de 1994 manejo.
Resolución S.B. No 1383 del 05 de julio de 1994 incendio, lucro cesante, terremoto
Resolución S.B. No 1772 del 19 de agosto de 1994 automóviles
Resolución S.B. No 1945 del 12 de septiembre de 1994 corriente débil, montaje y rotura de maquinaria,
responsabilidad civil, sustracción, todo riesgo para contratistas, transporte
Resolución S.B. No 2429 del 09 de noviembre de 1994 autoriza el ramo de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito (SOAT), mediante Resolución 377 del 16 de abril de 2001, se revoca la autorización
Resolución S.B. No 389 del 14 de marzo de 1996 aviación.
Resolución S.B. No 1226 del 25 de noviembre de 1997 navegación y casco
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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RESPUESTA CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2020 -0101_ ANDRÉS FERNANDO GARZA
GARNICA Y OTROS

CLAUDIA MARISOL ROJAS AVILA <claudiamarisol.rojas@bbva.com>
Vie 4/12/2020 3:02 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO <henryalonso.daza@bbva.com>

3 archivos adjuntos (17 MB)
Alejandro (1).txt; 20438.pdf; Certicamara Noviembre.pdf;

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                                     S.                            D.
 

REF: PROCESO VERBAL
Radicación: 2020-00101-00
Demandante: ANDRÉS FERNANDO y DORA LILIA GARZA GARNICA
Demandado: BANCO BBVA COLOMBIA Y OTRO
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO,  identificado con la cédula de ciudadanía N°.
3.129.395,  abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 206.725 del C.S.D. la J.,
obrando en nombre y representación de BBVA Colombia, según Escritura Pública N°
2452 del 29 de marzo de 2012, de la Notaría 72 de Bogotá, según consta en el
certificado de existencia y representación legal o inscripción de documentos expedido
por la Cámara de Comercio de Bogotá, por medio del presente escrito me pronuncio en
los siguientes términos frente a la demanda de la referencia, no sin antes poner de
presente a su H. Despacho que fuimos notificados legalmente a través de correo
electrónico el 9 de noviembre de 2020. (Adjunto imagen como prueba).

 

 

I. A LAS PRETENSIONES
 

Frente a las solicitudes impetradas en la demanda nos permitimos advertir que nos
oponemos a la mismas por cuanto a BBVA Colombia  no se le puede atribuir ninguna
clase de incumplimiento o de conducta generadora de responsabilidad civil a su cargo



17/3/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL2… 2/9

en este caso, situación que desde ya solicitamos atentamente al señor Delegado
considerar al resolver de fondo este litigio.    

 
II. A LOS HECHOS

 
PRIMERO: Es cierto y se adiciona que el crédito fue formalizado el 01 de noviembre de
2017.
 
SEGUNDO: Es cierto de acuerdo a lo señalado en el documento idóneo.   
 
TERCERO: Es cierto que el señor Andrés Fernando radicó solicitud de siniestro ante el
Banco BBVA, No obstante, no le consta al Banco las peticiones elevadas ante la
Aseguradora.
 
CUARTO: Varias manifestaciones, sin embargo, es cierto que se recibió solicitud de
reconocimiento del seguro por siniestro de muerte y se envió a la Compañía de Seguros
por ser de su competencia.
 
QUINTO y SEXTO: No son hechos se trata de interpretaciones relacionadas con la
objeción emitida por la compañía de seguros ante la reclamación del seguro de vida
grupo deudores que amparó el crédito N° ***0651 otorgado por parte del Banco BBVA
Colombia al señor ALEJANDRO GARZA TOSCANO.
 
SÉPTIMO: Es cierto parcialmente toda vez que se recibieron 12 cuotas y una
fraccionada por concepto de pago del crédito N° ****0651, las cuales efectivamente se
recibieron por parte del Banco BBVA sin ningún reproche por cuanto las mismas
obedecían al acuerdo contractual que respaldo el pagaré suscrito por el señor Alejandro
Garza Toscano al momento de obligarse.  
 
OCTAVO: Es cierto según documental aportada.  
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO
 
Además de las que resulten probadas durante el proceso y como resultado de la defensa
planteada, propongo las que se indican, exponen y sustentan:
 
PRIMERA – CUMPLIMIENTO LEGAL Y CONTRACTUAL DEL BANCO BBVA
COLOMBIA
 
BBVA Colombia ha cumplido a cabalidad con su obligación contractual, esto es, i)
estudió, aprobó y desembolso la operación de crédito N° ****9600270651 por la suma de
$83.000.000 al señor ALEJANDRO GARZA TOSCANO (Q.E.P.D.), ii) En señal de
aceptación se suscribió el pagaré N° el cual honro la obligación. iii) Se recaudaron pagos
por concepto de cuotas las cuales fueron amortizadas al crédito durante el periodo
comprendido 01/12/2017 al 01/12/2018. Frente a las cuotas cobradas para efecto del
pago de primas se debe aclarar que las mismas fueron depositadas a favor de BBVA
Seguros mes a mes.
 
Una vez acaecido el siniestro la conducta de mi poderdante se orientó a trasladar la
reclamación de seguro a la aseguradora por factor de competencia. No obstante,
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conocimos que la petición fue desfavorable al ser objetada por reticencia.
 
Por lo anterior señor Juez, salta a la vista que durante la celebración, ejecución y
desarrollo de la relación comercial entre el señor Garza y mi defendido, el Banco y sus
dependientes dieron cumplimiento a sus obligaciones legales y contractuales, hecho que
impide que en este asunto se emitan declaraciones y condenas a cargo del BBVA
Colombia.
 
SEGUNDO: AUSENCIA DE RELACIÓN ENTRE LA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL
BANCO BBVA Y LAS PRETENSIÓN QUE SE RECLAMA POR PARTE DE LOS
DEMANDANTES.
 
El fundamento central de la presente excepción tiene como finalidad principal
DESVIRTUAR las pretensiones incoadas por los demandantes cuando de manera
equivocada aspira a que se declare un incumplimiento contractual por parte del Banco
BBVA cuando lo único cierto es que la función de mi representada se centró, y reitero,
fue en estudiar, aprobar y desembolsar una solicitud de crédito por la suma de
$83.000.000 a favor del señor ALEJANDRO GARZA TOSCANO (Q.E.P.D.).  
 
A lo anterior se suma la incongruencia de las aspiraciones tercera y siguientes cuando
señalan que se realice un reembolso o devolución de los dineros pagados desde el inicio
del crédito a la fecha del siniestro toda vez que la obligación se encuentra legalmente
respaldada e instrumentada con el pagaré el cual debe ser honrado por el deudor  hasta
su finalización. (Adjunto imagen del título valor) 

 
Ahora bien, se aclara al Despacho que la póliza suscrita al momento del otorgamiento
del crédito N° ***270651 obedeció a un seguro de vida grupo deudores que ampara
única y exclusivamente el saldo insoluto del crédito adeudado al momento de
presentarse el siniestro, y no como se incoa en la demanda con aspiraciones
equivocadas tendientes a obtener devoluciones de sumas de dinero pagadas por el
deudor antes de presentarse su fallecimiento.
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Es pertinente aclarar que el seguro de vida grupo deudores protege a la entidad
Bancaria asegurada contra el riesgo de pérdida que puede causar el deceso o
incapacidad del deudor, asegurando entonces el reembolso de la deuda. En el caso que
nos ocupa el tomador del seguro lo ostenta el Banco BBVA Colombia así como la calidad
de beneficiario.
 
TERCERO: INEXISTENCIA DE DAÑOS Y PERJUICIOS
 
En lo que se refiere a los supuestos perjuicios reclamados causados con ocasión al no
pago del seguro, no existe evidencia o prueba idónea dentro de  la demanda que permita
determinar que se causaron efectivamente a los demandantes ni argumento que admita
su cuantificación, pues los tasa en la suma de $5.000.000, sin que reitero exista prueba
alguna que lo demuestre.
 
El daño o menoscabo debe ser demostrado por la parte que lo pretende hacer valer, tal
como lo prescribe el artículo 167 del código General del Proceso, así “incumbe a las
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que
ellas persiguen”.
 
Por la falta de prueba en la existencia del daño y la imposibilidad de ser atribuido a
BBVA Colombia solicito se desestimen las pretensiones encaminados a reconocer un
daño o perjuicio  y su eventual pago o indemnización.
 
 

CUARTA: GENÉRICA
 

De lo aquí expuesto, solicitó reconocerse oficiosamente si fuese el caso, las excepciones
genéricas de que trata el art. 282 del C.G.P.
 

 
IV. PRUEBAS

 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: A los demandantes con el fin de indagar sobre los
hechos del presente proceso.
 
2. DOCUMENTALES:
 

a.    Estado actualizado del crédito N° ****9600270651
b.    Certificado de declaración de asegurabilidad suscrito por el deudor
c.    Copia pagaré.
d.   Certificado de existencia y representación legal expedida por la cámara de
comercio.

V. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES
 
1. BBVA COLOMBIA las recibirá en la Carrera 9 N° 72 – 21 Piso 10
 
2. La parte demandante en la dirección que aparece en el libelo de la demanda.
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3. El suscrito en la Carrera 9 N° 72 – 21 Piso 10, o en la secretaría de su Despacho
correos electrónicos henryalonso.daza@bbva.com y claudiamarisol.rojas@bbva.com
 
 
Cordialmente,
  

BBVA | Creando
Oportunidades

Claudia Marisol Rojas Ávila   
Procesos Judiciales - Abogada 
Tel. (057)+ (91)+ (3471600) Ext. 12061 claudiamarisol.rojas@bbva.com

 Carrera 9 No. 72-21 Piso 10, Bogotá - Colombia

Antes de imprimir este mensaje, por favor comprueba que es necesario hacerlo. Before you print this message please consider if it is really necessary.

---------- Forwarded message --------- 
De: NOTIFICA BBVA - COLOMBIA (BZG00875) <notifica.co@bbva.com> 
Date: lun, 9 nov 2020 a las 17:31 
Subject: Fwd: PROCESO 2020-101_ ANDRÉS FERNANDO GARZA GARNICA Y OTROS (ALLEGO COPIA
DE LA DEMANDA) 
To: CLAUDIA MARISOL ROJAS AVILA <claudiamarisol.rojas@bbva.com> 

---------- Forwarded message --------- 
De: CESAR OSPINA <OFICINAJURIDICAOSPINA@hotmail.com> 
Date: lun., 9 nov. 2020 a las 16:38 
Subject: RV: PROCESO 2020-101_ ANDRÉS FERNANDO GARZA GARNICA Y OTROS (ALLEGO COPIA DE
LA DEMANDA) 
To: CLAUDIA MARISOL ROJAS AVILA <claudiamarisol.rojas@bbva.com>, notifica.co@bbva.com
<notifica.co@bbva.com> 

POR FAVOR ACUSAR RECIBO.

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA. 10 #14-33, BOGOTÁ D.C  

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

       NOTIFICACION POR AVISO 
ART. 292. DEL C.G.P 
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Señor (a):                                                                                                                                  
Nombre:      BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A- BBVA COLOMBIA. 
                         
Dirección:    CARRERA 9 #72-21  
Ciudad:         Bogotá D.C. 
 
 
No. Radicación del Proceso       :           11001400300220200010100 
Naturaleza del Proceso              :           VERBAL 
Fecha de providencia                  :           05 de Marzo de 2020 
 
 

Demandante: ANDRES FERNANDO GARZA GARNICA Y DORA LILIA GARNICA
GUTIERREZ. 
Demandado (s): BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A -BBVA
COLOMBIA Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

Por intermedio de este aviso le no�fico la providencia calendada el día  05/  mes
Marzo/año 2020/, donde se admi�ó la demanda X/, profirió mandamiento de pago __/,
ordenó citarlo __/. O dispuso_____________________________/ proferida en el indicado
proceso. 
 
Se advierte que esta No�ficación se considerará
cump                                                                                                           lida al finalizar el día
siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso. 
 
SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted
dispone de 3 días para re�rarlas de este Despacho Judicial, vencidos los cuales comenzara
a contarse el respec�vo termino de traslado. Dentro de este úl�mo podrá manifestar lo
que considere per�nente en defensa de sus intereses. 
 

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO, 

Anexo: Copia informal demanda _X_/ Auto admisorio _X_/ Mandamiento de
Pago   / 

Empleado Responsable                                                                                                         
FIRMA                                                                       
_______________________  
C.C.                                   
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Noviembre 6 

Dra. 
LAURA VANESSA, 

En atención a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, expedido
el 4 de junio de esta anualidad, agradezco por favor remitir
copia de la demanda y sus anexos, toda vez que por medio de
correspondencia física recibimos un formato de aviso y copia
del auto admisorio sin los respectivos anexos.  

Adjunto copia de la normatividad anunciada e imagen de la
nueva reglamentación para el trámite de notificaciones
personales. 
  

  

 

Anexos: Copia de aviso y auto admisorio. 

Información
notificaciones: claudiamarisol.rojas@bbva.com y/0
notifica.co@bbva.com 

mailto:claudiamarisol.rojas@bbva.com
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Cordial saludo, 

BBVA | Creando
Oportunidades

Claudia Marisol Rojas Ávila   
Procesos Judiciales - Abogada 
Tel. (057)+ (91)+ (3471600) Ext. 12061 claudiamarisol.rojas@bbva.com

 Carrera 9 No. 72-21 Piso 10, Bogotá - Colombia

Antes de imprimir este mensaje, por favor comprueba que es necesario hacerlo. Before you print this message please consider if it is really necessary.

---------- Forwarded message --------- 
De: CLAUDIA MARISOL ROJAS AVILA <claudiamarisol.rojas@bbva.com> 
Date: mié., 28 oct. 2020 a las 11:21 
Subject: Fwd: Correspondencia Jurídica - Andres Fernando Garza Garnica y Dora Lilia Garnica Gutierrez 
To: <oficinajuridicaospina@hotmail.com> 
Cc: <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Octubre 28 

Dra. 
LAURA VANESSA, 

En atención a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, expedido
el 4 de junio de esta anualidad, agradezco por favor remitir
copia de la demanda y sus anexos, toda vez que por medio de
correspondencia física recibimos un formato de aviso y copia
del auto admisorio sin los respectivos anexos.  

Adjunto copia de la normatividad anunciada e imagen de la
nueva reglamentación para el trámite de notificaciones
personales. 
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Anexos: Copia de aviso y auto admisorio. 

Información notificaciones: claudiamarisol.rojas@bbva.com

Cordial saludo, 
 

BBVA | Creando
Oportunidades

Claudia Marisol Rojas Ávila   
Procesos Judiciales - Abogada 
Tel. (057)+ (91)+ (3471600) Ext. 12061 claudiamarisol.rojas@bbva.com

 Carrera 9 No. 72-21 Piso 10, Bogotá - Colombia

Antes de imprimir este mensaje, por favor comprueba que es necesario hacerlo. Before you print this message please consider if it is really necessary.
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